








































CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES, 13 de MAYO de 2025

VALOR DEL PRESENTE PLIEGO: $

Señor:

Dirección:

.

     0,00

APERTURA DE LAS OFERTAS

DIA MES AÑO HORA

LUGAR:   

 23 MAYO  2025 10:00

Localidad:

CONTRATACION DIRECTA N° 00005/2025

Sirvase cotizar precios por el suministro que se indica a continuación,de acuerdo al  Régimen General de Compras y Contrataciones del  IOSFA 
y las adjuntas cláusulas particulares

SUBGCIA COMP Y CONTRAT

Según Pliego

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS
ARMADAS

CUIT:
Oferta Nº

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

CONTRATACION DIRECTA N° 00005/2025

DELEGACION PROVINCIAL TANDIL

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

   1           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica

meses

DELEGACION PROVINCIAL SANTA FE NORTE

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

   2           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica Delegación Provincial Santa Fe Norte

meses

   3           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica Anexo a la Delegación

meses

DELEGACION PROVINCIAL MISIONES

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

   4           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica

 Delegacion Provincial Misiones

meses

   5           6 - PROVISION ,INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMA

DE MONITOREO DE ALARMAS                        

Según especificación tecnica Delegación Auxiliar Puerto Iguazú

MESES

DELEGACIÓN PROVINCIAL TRELEW

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

   6           6 PROVISION E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO DE

ALARMAS Según especificación tecnica

meses

DELEGACIÓN PROVINCIAL SGO DEL ESTERO

   7           1 - PROVISIÓN, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE DVR Y instalacio



Continuacion N°:

  1

Reng Cantidad Designación del Elemento U/Med P.Unitario Total

CONTRATACION DIRECTA N° 00005/2025

CAMARAS DE SEGURIDAD

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

   8           1 PROVISION E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO DE

ALARMAS Descripcion

 SEGÚN ESPECIFICACION TECNICAS

instalacio

   9           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica

meses

DELEGACION COORDINACION SUR

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

  10           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica DELEGACION COORDINACION

SUR y AUDITORIA DE FACTURACION

meses

DELEGACION PROVINCIAL CHUBUT

SEGURIDA, VIGILANCIA Y MANT. CAMARAS

  11           1 PROVISION E INSTALACIÓN DE SISTEMA DE MONITOREO DE

ALARMAS Descripcion

 SEGÚN ESPECIFICACIÓN TECNICA

instacion

  12           6 SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE ALARMA

Segun Especificación Tecnica

meses

  13           1 - PROVISIÓN E INSTALACION DE 3 CAMARAS DE VIGILANCIA

SEGÚN ESPECIFICACIÓN TECNICA

instalacio

  14           6 - SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE CAMARAS

SEGÚN ESPECIFICACIÓN TECNICA

meses

Total.....

TOTAL DE LA OFERTA (En letras):.................................................................................................................................................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................

FIRMA Y SELLO DEL OFERENTE
............................................................

...............................................................................................................................................................................................................................................
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES  
PARA LA CONTRATACION DIRECTA N° 05 /2025.  

  

Nombre del organismo contratante Instituto Obra de Social de las Fuerzas Armadas  

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

 
Tipo: Contratación Directa   Nro:   05 Ejercicio: 2025 

Clase: Sin Clase   

Modalidad: Sin Modalidad  

Expte: EX-2025-33611947- -APN-SCC#IOSFA  

Rubro Comercial: Servicio de Vigilancia.  

Objeto de la Contratación: “Servicio de Provisión de Monitoreo y Mantenimiento de 
Sistema de Alarmas para las Dependencias IOSFA”. 
 
 

PRESENTACIÓN DE OFERTAS 
 

Lugar / Dirección: Plazo y Horario: 

Paso 551 – Sector del Servicio de Seguridad o 
Subgerencia de Compras y Contrataciones – 
Planta Baja (C1031ABK) Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires  

Hasta el día y hora de la apertura. 
De lunes a viernes (días Hábiles)  

de 08:00 a 12:00 horas 

 
  ACTO DE APERTURA 

 
 

 

 

 

CONDICIONES PARTICULARES 

 

ARTÍCULO 1. MARCO NORMATIVO. 

El presente procedimiento contractual en el marco del artículo 25 inciso d) Apartado 1 del 
Régimen, convocado por el Instituto Obra Social de las Fuerzas Armadas (en adelante 
indistintamente “el organismo contratante”) se rige por el Régimen General de Compras y 
Contrataciones del IOSFA,  Ley 25.300 de Fomento para la Micro, Pequeña y Mediana Empresa, 
el Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único 
de Bases y Condiciones Generales, el presente Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Especificación Técnica, Anexos, Apéndice  y en caso de corresponder las circulares aclaratorias 
y/o modificatorias que pudieran emitirse. 

Por ser de público conocimiento los las leyes, decretos y las normativas de IOSFA, no serán 
entregadas, pudiéndose consultar las mismas en la Subgerencia de Compras y Contrataciones del 

Lugar / Dirección: Día y Hora: 

Paso 551 – IOSFA - (C1031ABK) Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires 23  de Mayo de 2025 - 10:00 hs. 
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IOSFA o en la siguiente dirección a través de Internet: http://www.iosfa.gob.ar; 
http://www.infoleg.gob.ar/ 

ARTÍCULO 2. RETIRO U OBTENCIÓN DEL PLIEGO.   

a. Cualquier persona podrá tomar vista del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y de 
los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA, Paso 551, Planta Baja, Ciudad Autónoma de Buenos Aires y/o a 
través de la página Web: www.iosfa.gob.ar. 

b. Podrá obtener los pliegos de lunes a viernes (días Hábiles) en el horario de 08:00 a 12:00 
horas, en forma personal en el organismo contratante (Subgerencia de Compras y 
Contrataciones), Calle Paso 551 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK), hasta 
UNA (1) hora antes de la fecha y hora de apertura o ser descargados a través de la página 
Web www.iosfa.gob.ar.  

c. En oportunidad de retirar o descargar los pliegos, deberá suministrar obligatoriamente su 
nombre o razón social, CUIT, domicilio, teléfono y dirección de correo electrónico en los que 
serán válidas las comunicaciones que deban cursarse hasta el día de apertura de las ofertas, 
dicha información deberá ser suministrada en forma personal o por correo electrónico a 
contrataciones@iosfa.gob.ar. 

d. No será requisito para presentar ofertas, ni para la admisibilidad de las mismas, ni para 
contratar, haber retirado los pliegos en la Sede de IOSFA o haber descargado del sitio de 
Internet, no obstante, quienes no los hubiesen retirado o descargado, no podrán alegar 
desconocimiento de las actuaciones que se hubieren producido hasta el día de la apertura de 
las ofertas, quedando bajo su responsabilidad llevar adelante las gestiones necesarias para 
tomar conocimiento de aquellas. 

ARTÍCULO 3. COMUNICACIONES, CONSULTAS Y ACLARACIONES PREVIAS A LA 
APERTURA. 

Las consultas y aclaraciones que se realicen sobre el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, 
Anexos y/o Circulares modificatorias y/o aclaratorias (si las hubiere) de la presente, deberán ser 
tramitadas por escrito ante el Instituto de Obra Social de las Fuerzas Armadas – Paso 551 – 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de acuerdo con el siguiente criterio: 

Consultas administrativas/técnicas: lunes a viernes de 08:00 a 12:00 horas.  

Subgerencia de Compras y Contrataciones   

Correo electrónico: contrataciones@iosfa.gob.ar  

Dirección: Paso 551, Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C1031ABK). 

ARTÍCULO 4. PLAZOS PARA REALIZAR CONSULTAS, SOLICITAR ACLARACIONES Y/O 
EMITIR CIRCULARES. 

a. Las consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares y anexos, podrán efectuarse hasta 
TRES (3) días hábiles antes de la fecha fijada para la apertura y hasta las 12:00 horas del 
mismo, de acuerdo a lo previsto en el artículo 52 del Régimen. 

b. En oportunidad de realizar una consulta al pliego, los consultantes que no lo hubieran hecho 
con anterioridad, deberán suministrar obligatoriamente su nombre o razón social, domicilio y 
dirección de correo electrónico en los que serán válidas las comunicaciones que deban 
cursarse hasta el día de apertura de las ofertas. 

c. No se aceptarán consultas/ aclaraciones telefónicas y no serán contestadas aquéllas que se 
presenten fuera de término. 

http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
http://www.iosfa.gob.ar/
mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
mailto:contrataciones@iosfa.gob.ar
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d. El IOSFA podrá elaborar circulares aclaratorias o modificatorias al pliego de bases y 
condiciones particulares, de oficio o como respuesta a consultas de acuerdo a lo previsto en el 
artículo 53 del Régimen 

e. Las circulares aclaratorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán comunicadas con DOS (2) 
días hábiles como mínimo de anticipación a la fecha fijada para la presentación de las ofertas a 
todas las personas que hubiesen retirado o descargado el pliego, a los que hubiesen efectuado 
consultas y se incluirá como parte integrante del pliego difundido en el sitio de Internet del 
IOSFA. 

f. Las circulares modificatorias que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

g. Las circulares que únicamente suspendan o prorroguen la fecha de apertura o la de 
presentación de las ofertas que fuesen emitidas por el IOSFA, serán difundidas, publicadas y 
comunicadas por UN (1) día en los mismos medios en que hubiera sido difundido, publicado y 
comunicado el llamado original con UN (1) día hábil como mínimo de anticipación a la fecha 
originaria fijada para la presentación de las ofertas, serán comunicadas a todas las personas 
que hubiesen retirado o descargado el pliego y a los que hubiesen efectuado consultas y se 
incluirá como parte integrante del pliego. 

ARTÍCULO 5. REQUISITOS PARA CONTRATAR QUE DEBEN CUMPLIR LOS 
OFERENTES. 

a. Podrá contratar con el IOSFA las personas humanas o jurídicas con capacidad para obligarse 
que no estén comprendidas en las previsiones del Artículo 22 del Régimen General de 
Compras y Contrataciones. 

b. Contar con inscripción definitiva en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV - 
DEFINITIVO) a la fecha del dictamen de evaluación. 

IMPORTANTE: mediante RESFC-2023-53-APN-D#IOSFA se aprobó la actualización al 
Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y su Manual de Procedimientos, 
debiendo indefectiblemente encontrarse inscriptos en el RPROV. 

c. Cada una de las personas que se presenten agrupadas, asumiendo en caso de resultar 
adjudicatarias, el compromiso de constituirse en una Unión Transitoria (UT), deberán cumplir 
en forma individual con los requisitos de habilidad para contratar establecidos en el presente 
artículo. 

ARTÍCULO 6. REGISTRO DE PROVEEDORES DEL IOSFA. 

A los efectos de efectuar la inscripción en el Registro de Proveedores del IOSFA (RPROV) deberá 
ingresar a la página https://proveedores.iosfa.gob.ar/, en la solapa de INSCRIPCIÓN RPROV, y 
completar el formulario correspondiente a su personería jurídica, debiendo suministrar la 
información que se detalla a continuación con la documentación respaldatoria en soporte digital, 
en forma legible, conforme a su tipo societario: 

- Razón Social. 

- N° de CUIT. 

- Tipo de Proveedor (persona física, jurídica, etc.). 

https://proveedores.iosfa.gob.ar/
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- Rubros comerciales (coincidente con el objeto social inscripto en la Inspección General de 
Justicia y los declarados ante la AFIP). 

- Establecer domicilio especial electrónico (correo electrónico). 

- Nombre y datos de contacto. 

Asimismo, además de los formularios IOSFA debidamente completos y con firma y aclaración del 
representante legal, deberá presentar la siguiente documentación, conforme su tipo societario:    

Personas humanas (documentación digital): 

a. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte del titular. 

b. En caso de actuar por apoderado, presentar copia del poder suficiente vigente y copia del 
Documento de Identidad o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 

c. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Personas jurídicas (documentación digital):  

a. Contrato social o estatuto, inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro Público 
pertinente.   

b. Ampliaciones estatutarias y/o actualizaciones, en caso de corresponder, inscriptos en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. Ultima acta de designación 
de autoridades y distribución de cargos y/o designación de gerente de SRL, inscripta en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente, certificado por escribano 
público, y colegiado de corresponder.    

c. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad 
o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso).   

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017.  

Cooperativas, Mutuales, Sociedades de Hecho y Otros (documentación digital): 

a. Acta de asamblea constitutiva, estatutos u otros y sus actualizaciones. 

b. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los socios (Frente y Dorso). 

c. En caso de actuar apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional de Identidad o 
Pasaporte del Apoderado. 

d. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Uniones Transitorias de Empresas (documentación digital): 

a. Contrato constitutivo de la UTE inscripto en la Inspección General de Justicia o Registro 
Público correspondiente. 

b. Instrumento donde conste la designación de representantes legales de la UTE, inscripto en la 
Inspección General de Justicia o Registro Público correspondiente. 

c. Documento Nacional de Identidad o Pasaporte de los administradores (Frente y Dorso). 

d. En caso de actuar por apoderado, poder suficiente vigente y Documento Nacional  de Identidad 
o Pasaporte del Apoderado (Frente y Dorso). 
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e. Presentación de la Declaración Jurada de Interés, conforme lo establecido en el Decreto 
202/2017. 

Al momento de la inscripción, no se deberán poseer incumplimientos ante la Administración 
Federal de Ingresos Públicos.  La presentación del pedido de inscripción en el RPROV facultará al 
IOSFA para que verifique la documentación presentada por el interesado.   

Las copias simples de documentación que no tengan certificación digital o validador online, 
deberán estar certificadas por Escribano Público de CABA, y en el caso de actuación de 
Escribano Público de otra jurisdicción, también deberán estar legalizadas por el Colegio de 
Escribanos correspondiente. 

A criterio del IOSFA, podrá solicitarse parte o el total de la documentación original en forma física, 
la cual deberá ser enviada a la Subgerencia de Compras y Contrataciones del IOSFA – Paso 551, 
Planta Baja – CABA con las formalidades establecidas en el presente artículo. 

ARTÍCULO 7. FORMALIDADES DE LAS OFERTAS. 

a. El oferente presentara la oferta por original únicamente, de acuerdo a la formalidad 
determinada en el artículo 14 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

b. La documentación deberá estar firmada y aclarada en todas sus hojas por el oferente o su 
apoderado, con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del presente llamado 
licitatorio y a obligar al oferente. 

c. Todas las firmas que fueran puestas en ejercicio de representación, deberán estar 
debidamente aclaradas, con indicación del nombre y apellido y acreditación de la 
representación invocada.  

d. Las enmiendas y/o raspaduras deberán ser debidamente salvadas al pie de la oferta y 
nuevamente firmadas por el oferente y los espacios en blanco deberán estar debidamente 
completados. En caso contrario, por cualquiera de esas circunstancias, la oferta será declarada 
inadmisible. 

e. Documentos fotocopiados:  

1. Los documentos fotocopiados requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
estar certificados por Escribano Público de C.A.B.A., y en el caso de actuación de Escribano 
Público de otra jurisdicción, deberán estar legalizados por el Colegio de Escribanos 
correspondiente. 

2. Los documentos digitales requeridos que deban ser presentados con la oferta, deberán 
cumplir con la norma de verificación digital o validación online. 

3. Podrán efectuarse certificaciones por la autoridad administrativa competente antes de la 
apertura, previo cotejo con el original que será devuelto al oferente (Decreto 1883/91 – 
Anexo I – Artículo 27).  

4. No podrá certificarse por la autoridad administrativa la documentación en que se requiera 
expresamente la certificación por Escribano Público y la Legalización del Colegio de 
Escribanos o Consejo Profesional correspondiente. 

f. Los sobres, cajas o paquetes que las contengan se deberán presentar perfectamente cerrados 
y consignarán en su cubierta la identificación del procedimiento de selección a que 
corresponden, precisándose el lugar, día y hora límite para la presentación de las ofertas y el 
lugar, día y hora del acto de apertura. 
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g. Deberán depositarse en una URNA preparada para dicho acto contractual, la que estará 
ubicada en el sector del Servicio de Seguridad o en la Subgerencia de Compras y 
Contrataciones del IOSFA. 

h. Las ofertas enviadas por correo postal, deberán contar con la previsión de tiempo necesario 
para ser recibidas por la Subgerencia de Compras y Contrataciones hasta el día y hora de la 
presentación de oferta.  

i. Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado. 

j. Serán rechazadas sin más trámite, las ofertas que se presenten fuera del término fijado en la 
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado. 

k. Si la oferta no estuviera correctamente identificada y aún presentada en término no estuviere 
disponible para ser abierta en el momento de celebrarse el acto de apertura, se considerará 
como presentada fuera de término y se procederá a ser devueltas.  

l. La presentación de la oferta implica por parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación 
de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la evaluación de todas las 
circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y 
condiciones estipuladas, sin que pueda alegar su desconocimiento, por lo que no será 
necesario la presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. 

m. La posibilidad de modificar la oferta precluirá con el vencimiento del plazo para presentarla, sin 
que sea admisible alteración alguna en la esencia de las propuestas después de esa 
circunstancia. 

n. Si en forma previa al vencimiento del plazo para presentar ofertas, un oferente quisiera corregir, 
completar o reemplazar una oferta ya presentada en un mismo procedimiento de selección, se 
considerará como válida la última propuesta presentada en término. Si no se pudiera 
determinar cuál es la última oferta presentada en término, se desestimará todas las 
presentadas por ese oferente. 

o. El IOSFA aceptará la presentación de ofertas de personas (humanas o jurídicas) no inscriptas 
en el Registro de Proveedores IOSFA (RPROV), no obstante, deberá regularizar la 
documentación de incorporación en el registro de proveedores para la fecha del dictamen de 
evaluación. 

p. Los oferentes o adjudicatarios extranjeros se encuentran exceptuados de la inscripción en el 
Registro de Proveedores del IOSFA. 

ARTÍCULO 8.      VISITA PREVIA: 

Los oferentes deberán visitar, antes de efectuar su Oferta, el lugar o lugares donde se prestarán 
los servicios, y en tal oportunidad deberán conllevar y hacer firmar por el personal designado el 
CERTIFICADO DE VISITA (Apéndice 1 de la Especificación Técnica), el cual deberá adjuntarse a 
la cotización. 

La visita será conducida por quien designe la Dependencia IOSFA, en tal oportunidad podrán 
solicitar todos los datos que consideren necesarios para hacer su cotización y prestar los servicios 
de acuerdo con lo requerido. 

El límite para efectuar la visita será de hasta UN (1) día hábil previo a la fecha de apertura. 

No obstante, se recuerda que cualesquiera sean sus dudas, las aclaraciones sobre las mismas 
deberán recabarse por escrito ante la Subgerencia de Compras y Contrataciones, dentro del plazo 
que se haya establecido para ello en el presente pliego. 

ARTÍCULO 9. FORMA DE COTIZAR. 
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El oferente deberá cotizar en el “Sírvase Cotizar” que se adjunta al presente pliego, teniendo en 
cuenta los siguientes aspectos: 

a. La oferta será por renglón, expresada en Moneda Argentina, debiendo colocar el importe 
unitario y total, con hasta dos decimales y el total de la oferta en números y letras. 

La cotización que no cumpla con este requisito, se considerará “SOLAMENTE” los dos 
primeros dígitos sin redondeo. 

Si el total cotizado para cada renglón no respondiera al precio unitario, se tomará este último 
como precio cotizado. 

b. El precio cotizado será el precio final que deba pagar el organismo contratante por todo 
concepto. El IOSFA no reconocerá ningún adicional o gasto por cualquier concepto que no esté 
taxativamente especificado en las ofertas.  

c. La oferta deberá cotizarse considerando incluido todos los impuestos, IVA, gastos y costos 
vigentes o futuros. 

d. Deberán indicar claramente, en los casos en que se efectúen ofertas alternativas, cual es la 
oferta base y cuales las alternativas. En todos los casos deberá existir una oferta base. 

e. No se acepta ofertas variantes. 

f. La cotización deberá ser por renglón en forma total, no siendo aceptable las cotizaciones 
parciales. 

g. Se admitirán ofertas por uno, varios o todos los renglones. 

ARTÍCULO 10. PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA. 

Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de SESENTA (60) días corridos 
contados a partir de la fecha del acto de apertura. Dicho plazo se renovará en forma automática 
por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente, salvo que el oferente manifestara en forma 
expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de DIEZ 
(10) días corridos al vencimiento de cada plazo. 

La prórroga automática del plazo de mantenimiento de oferta no podrá exceder de UN (1) año 
contado a partir de la fecha del acto de apertura. (artículo 13 del Pliego Único de Bases y 
Condiciones Generales). 

ARTÍCULO 11. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR CON LA OFERTA. 

La oferta deberá estar ordenada de acuerdo al siguiente detalle: 

a. Formulario “Sírvase cotizar” con la oferta económica base, en caso de corresponder sírvase a 
cotizar con la oferta económica alternativa. 

b. Declaración Jurada donde manifiesta tener conocimiento y acepta lo estipulado en el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, Anexos y 
Normativa Vigente (Anexo 1 del PByCP). 

c. Declaración Jurada consignando el domicilio especial, el que podrá constituirse en cualquier 
parte del territorio nacional o extranjero. En este último caso, siempre que no cuente con 
domicilio o representación legal en el país, (Anexo 2 del PByCP) 

d. Declaración Jurada de Habilidad para Contratar con el Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas (Anexo 3 del PByCP). 

e. Declaración Jurada de Intereses conforme lo establecido en el Decreto 202/2017 (Anexo 4 del 
PByCP). 
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f. Declaración jurada de oferta nacional, mediante la cual se acredite el cumplimiento de las 
condiciones requeridas para ser considerada como tal, de acuerdo a la normativa vigente sobre 
la materia, “en los casos que se oferten bienes de origen nacional”. (Anexo 5 del PByCP). 

g. Acreditación de Pagos (Anexo 6 del PByCP). 

h. Constancia de Visita Previa; firmada por el responsable del área, local o edificio donde deben 
prestarse los servicios, según el Apéndice 1 de la Especificación Técnica. 

i. En caso de ser una MIP y MES, deberá acreditar su condición de tal, de acuerdo a la normativa 
vigente. 

j. En caso de persona humana, fotocopia del DNI (Frente y Dorso), con las formalidades 
indicadas en el inciso e, Artículo 7 del presente pliego. 

k. En el caso de apoderado, poder otorgado por escritura pública a los representantes, 
mandatarios o persona designada con alcance suficiente para ejecutar los actos derivados del 
presente llamado a licitación y a obligar al oferente, con las formalidades indicadas en el inciso 
e, Artículo 7 del presente pliego. 

l. Toda aquella documentación complementaria que el oferente considere de interés para ilustrar 
mejor su oferta, demostrar su idoneidad, experiencia y capacidad técnica. 

m. Los oferentes extranjeros además de presentar la documentación que corresponda de la 
previamente señalada, deberán acompañar junto con la oferta la siguiente documentación: 

1. Las personas humanas: 

1.1 Copia fiel del pasaporte. 

1.2 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

2. Las personas jurídicas: 

2.1 Documentación que acredite la constitución de la persona jurídica conforme a las 
normas que rijan la creación de dichas instituciones. 

2.2 Documentación que acredite la personería (mandato, acta de asamblea en el que se 
lo designe como representante de la entidad respectiva, etc.) del apoderado o 
mandatario que actúe en representación de la entidad respectiva. 

2.3 Copia fiel del formulario de inscripción en el ente tributario del país de origen o 
constancia equivalente. 

La documentación proveniente del extranjero deberá tener la instrumentación adecuada 
para ser válida en su país de origen. Asimismo, deberá estar legalizada por el Consulado 
Argentino correspondiente o, si el país forma parte del Convenio de La Haya de 1961 y 
se trata de un documento comprendido en el ámbito de aplicación de este acuerdo, por la 
autoridad local encargada de colocar el sello denominado “Apostilla de la Haya”. También 
deberá estar traducida al castellano por Traductor Público Nacional y su firma deberá 
estar debidamente certificada por el Colegio de Traductores correspondiente. 

Importante: La Subgerencia de Compras y Contrataciones, incluyendo a la Comisión Evaluadora 
de Ofertas, se reserva el derecho de pedir a los oferentes durante todo el proceso de selección 
hasta la adjudicación, cualquier tipo de información o documentación que considere necesaria, sin 
que ello dé lugar a reclamo alguno. 

ARTÍCULO 12. CAUSALES DE INADMISIBILIDAD Y DESESTIMACIÓN DE LAS OFERTAS 
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Será desestimada la oferta, sin posibilidad de subsanación, en los supuestos que sean 
considerados inadmisibles, de acuerdo al artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 13. CAUSALES DE DESESTIMACIÓN SUBSANABLES. 

Cuando proceda la posibilidad de subsanar errores u omisiones, se interpretará en todos los 
casos en el sentido de brindar al IOSFA la posibilidad de contar con la mayor cantidad de ofertas 
válidas posibles y evitar que, por cuestiones formales intrascendentes, se vea privada de optar por 
ofertas serias y convenientes desde el punto de vista de precio y calidad, conforme el artículo 27 
del PUBCG. 

Para ello, cuando la documentación respaldatoria presentada por el oferente tuviera defectos 
formales, el interesado será intimado por la Subgerencia de Compras y Contrataciones a 
subsanarlos dentro del término de TRES (3) días hábiles, contados a partir de la fecha de recibida 
la notificación, si no lo hiciera, la Comisión desestimará la oferta sin más trámite. 

ARTÍCULO 14. PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. 

Serán desestimadas como inadmisibles las ofertas que encuadren en las pautas de inelegibilidad 
que contempla el artículo 67 del Régimen, y artículo 28 del PUBCG. 

ARTÍCULO 15. EXCEPCIONES A LA OBLIGACIÓN DE PRESENTAR GARANTÍAS. 

No será necesario presentar garantías en los siguientes casos: 

a. Cuando el monto de la oferta no supere la cantidad que represente OCHOCIENTOS 
MÓDULOS (800 M).  

b. Cuando el monto de la orden de compra, venta o contrato no supere la cantidad que represente 
OCHOCIENTOS MÓDULOS (800 M). 

c. Ejecución de la prestación dentro del plazo de integración de la garantía. En el caso de rechazo 
el plazo para la integración de la garantía se contará a partir de la comunicación del rechazo y 
no desde la notificación de la orden de compra o de la firma del respectivo contrato. Los 
elementos rechazados quedarán en caución y no podrán ser retirados sin, previamente, 
integrar la garantía que corresponda. 

No obstante lo dispuesto, todos los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes quedan obligados a 
responder por el importe de la garantía no constituida, de acuerdo al orden de afectación de 
penalidades establecido en el artículo 112 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA, sin que puedan interponer reclamo alguno sino después de obtenido el cobro o de 
efectuado el pago.  

Las excepciones previstas en el presente artículo no incluyen a las contragarantías. 

Valor del módulo PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000,00), DECTO-2024-666-APN-PTE. 

 

 

ARTÍCULO 16. RENUNCIA TÁCITA  

Si los oferentes, adjudicatarios no retirasen las garantías dentro del plazo de SESENTA (60) días 
corridos a contar desde la fecha de la notificación, implicara la renuncia tacita a favor del IOSFA 
de lo que constituya la garantía. 

La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de mantenimiento de 
Oferta se realizara al momento de perfeccionarse el contrato. 
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La notificación que se encuentra disponible de ser retirada la garantía de Cumplimiento de 
contrato se realizara dentro de los 60 días corridos de la conformidad definitiva del Bien. 

ARTÍCULO 17. REPSAL 

Los oferentes no deberán contener sanciones inscriptas en el Registro Público de Empleadores 
con Sanciones Laborales (REPSAL). Tal requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido 
en el Artículo 22 del Régimen General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 18. INCUMPLIMIENTOS TRIBUTARIOS Y/O PREVISIONALES. 

Los oferentes no deberán registrar deudas liquidas y exigibles tributarias y/o previsionales. Tal 
requisito deberá cumplirse de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 inciso e) del Régimen 
General de Compras y Contrataciones. 

ARTÍCULO 19. CRITERIO DE EVALUACIÓN. 

a. Para la evaluación de las ofertas se analizará la información aportada por los oferentes 
conforme a lo determinado en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales, el Pliego de 
Bases y Condiciones Particulares, Anexos y Especificación Técnica a fin de determinar la 
admisibilidad de la misma. 

b. Se controlará que no posea causales de inadmisibilidad y/o desestimación conforme los 
artículos 74 y 75 del Régimen General de Compras y Contrataciones, el Pliego Único de Bases 
y Condiciones Generales y las determinadas en el presente pliego. 

c. Se controlará si los oferentes son hábiles para contratar con el IOSFA de acuerdo a la 
establecido en los artículos 21 y 22 del PUBCG. 

d. Se controlará si los precios califican como vil no serio, conforme el artículo 29 del PUBCG, 
cuando se presuma que la propuesta no podrá ser cumplida en la forma debida por tratarse de 
precios excesivamente bajos, de acuerdo con los criterios objetivos que surjan de los precios 
de mercados y de la evaluación de la capacidad del oferente. 

e. En el caso de ofertas alternativas el IOSFA podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas 
presentadas ya que todas compiten con la de los demás oferentes. 

f. En caso de existir igualdad de precios y de calidad de dos o más oferentes, se aplicara en 
primer término lo establecido en el artículo 77 del Régimen General de Compras y 
Contrataciones. De mantenerse la igualdad se intimará a los respectivos oferentes para que 
formulen la mejora de precios, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 del Pliego Único de 
Bases y Condiciones Generales. 

g. Se controlará que los oferentes no se encuentren incursos en alguna de las causales de 
inelegibilidad dispuestas en el artículo 67 del Régimen General de Compras y Contrataciones 
del IOSFA.  

h. Para la evaluación técnica económica de las ofertas admisibles, será condicionante en su 
elección el Informe Técnico y que el monto cotizado se encuentre dentro de los parámetros 
aceptables en base a los referenciados por los por la Unidad Requirente. No obstante, se dará 
prioridad en la elección de los elementos, a aquellos que sean consideradas de primera calidad 
y/o de marcas reconocidas en el mercado, con el solo fin de lograr adquisiciones de servicios 
de excelente calidad y económicamente convenientes para el Instituto. 

i. No serán considerados los oferentes cuyo objeto social no contemple la prestación del Servicio 
a contratar. 
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ARTÍCULO 20. ADJUDICACIÓN. 

a. La adjudicación recaerá en la oferta más conveniente para el IOSFA, se tendrá en cuenta la 
evaluación, análisis, precio y demás condiciones de la oferta. 

b. La adjudicación se efectuará por renglones. 

c. El acto administrativo de adjudicación, será notificado al adjudicatario y al resto de los 
oferentes dentro de los TRES (3) días hábiles de dictado el acto respectivo y se difundirá 
mediante el sitio de internet del IOSFA:  

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html. 

ARTÍCULO 21. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. 

El cocontratante deberá integrar la garantía de cumplimiento del contrato dentro del plazo de 
CINCO (5) días hábiles de recibida la orden de compra o de la firma del contrato. 

En los casos de licitaciones o concursos internacionales, el plazo será de hasta VEINTE (20) días 
corridos como máximo. 

ARTÍCULO 22. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO. 

Los contratos quedarán perfeccionados en el momento de notificarse la orden de compra. 

ARTÍCULO 23. LUGAR DE PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS.  

El adjudicatario deberá realizar la prestación de los servicios en los lugares indicados en el Punto 
5 de la Especificación Técnica. 

ARTÍCULO 24. VIGENCIA Y DESARROLLO DEL CONTRATO 

El contrato será por un período de SEIS (06) meses a partir del perfeccionamiento del contrato, 
con opción a prórroga (Artículo 110 del Régimen General de Compras y Contrataciones del 
IOSFA). 

Durante el lapso de vigencia del contrato, el IOSFA no podrá contratar con terceros la provisión de 
los bienes o la prestación de los servicios que fueren objetos del presente, salvo decisión 
debidamente fundada de la autoridad que lo hubiere adjudicado. La constatación de la reducción 
del precio de mercado de los bienes o servicios contratados podrá determinar en cualquier 
momento la rescisión del contrato, sin culpa de ninguna de las partes, siempre que el proveedor 
no consintiera en negociar el nuevo valor. 

ARTÍCULO 25. RECEPCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 

La Comisión de Recepción recibirá el servicio en forma mensual, con carácter provisional y los 
recibos o remitos que se firmen quedarán sujetos a la conformidad de la recepción. 

La conformidad de la recepción definitiva se otorgará dentro del plazo de TREINTA (30) días 
hábiles, contados a partir de la recepción provisoria de los servicios objeto del contrato, en caso 
de silencio, una vez vencido dicho plazo, el proveedor podrá intimar la recepción definitiva. Si el 
IOSFA no se expidiera dentro de los DIEZ (10) días corridos siguientes al de la recepción de la 
intimación, los bienes o servicios se tendrán por recibidos de conformidad. 

ARTÍCULO 26. FACTURACIÓN. 

a. A los efectos de la facturación el Organismo Contratante está exento del I.V.A. Las facturas se 
confeccionarán de acuerdo a los formatos y contenidos que indique y deberán cumplimentar 
los requisitos sobre Registración y Facturación establecidos por la Administración Federal de 
Ingresos Públicos (AFIP) y las formalidades establecidas para los proveedores de los entes 
integrantes del Sector Público Nacional. 

https://proveedores.iosfa.gob.ar/actos_contractuales.html
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b. Las facturas deberán ser emitidas a nombre del Instituto de Obra Social de las Fuerzas 
Armadas – CUIT: 30-71429214-1 y se presentarán en el lugares donde se presten los 
servicios, previa conformidad de la recepción.  

c. Las facturas deberán ser presentadas conjuntamente con la recepción definitiva, remito 
conformado y orden de compra. 

ARTÍCULO 27. FORMA DE PAGO. 

El pago se efectuará mediante transferencia bancaria; en moneda Nacional de curso legal en la 
República Argentina a favor de la firma adjudicataria, debiendo ser acreditado el mismo dentro de 
los TREINTA (30) días hábiles administrativos posteriores a la fecha de recepción de la factura 
conformada. 

Sin perjuicio de ello, los pagos se atenderán, considerando el programa mensual de caja y las 
prioridades de gastos contenidas en la normativa vigente. 

ARTÍCULO 28. GASTOS POR CUENTA DEL PROVEEDOR  

Además de los establecidos en el artículo 49 del PUBCG, serán por cuenta del proveedor los 
siguientes gastos: 

a. Todos los gastos de acondicionamiento de cargas y transporte que demande el cumplimiento 
del Contrato, por ejemplo fletes, acarreos, estiba, almacenamiento, dispensa, distribución, 
traslados de personal, etc. 

b. Entrega, desembalaje, de corresponder colocación, instalación, puesta en funcionamiento y 
prueba de los mismos. En el mismo acto, cuando se observaran en cualquier instancia 
desperfectos, tales como roturas, raspaduras y cualquier otro defecto visible, los mismos serán 
recibidos, requiriendo la sustitución inmediata. 

ARTÍCULO 29. INCUMPLIMIENTO, MULTAS Y PENALIDADES. 

Los oferentes, adjudicatarios y cocontratantes serán pasibles de las penalidades establecidas en 
el Artículo 112 del Régimen General de Compras y contrataciones en el caso de incurrir en 
algunas de las causales.  

En caso de que el cocontratante incurra en incumplimiento, se procederá a labrar un Acta de 
Incumplimiento, tres incumplimientos representan una falta, la cual será pasible de una multa, bajo 
la siguiente escala: 

Primera Falta: El equivalente al DOS PORCIENTO (2%) del valor correspondiente a la facturación 
total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 

Segunda Falta: El equivalente al DIEZ PORCIENTO (10%) del valor correspondiente a la 
facturación total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 

Tercera Falta: El equivalente al CINCUENTA PORCIENTO (50%) del valor correspondiente a la 
facturación total mensual de las líneas que le hayan sido adjudicadas. 

Cuarta Falta: Habilitará al IOSFA a rescindir el contrato por culpa del adjudicatario, sin que medie 
otra acción que la simple comunicación por escrito, lo cual no dará derecho alguno al adjudicatario 
a reclamos de ninguna índole. Quedando a criterio del IOSFA si la rescisión del contrato se 
efectuará sobre el renglón donde se produjeron los incumplimientos o sobre la totalidad de los 
renglones adjudicados. 

Las multas de los casos establecidos serán afectadas automáticamente con descuento sobre la 
facturación del mes en que se hubiere notificado la falta, debiendo entregar el proveedor una Nota 
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de Crédito por su importe, sin la cual no se abonará el servicio mensual y no pudiendo el 
adjudicatario realizar reclamos aduciendo falta de pago. 

El incumplimiento del plazo establecido en el contrato para dar inicio al Servicio lo hará pasible de 
una multa de CERO COMA CERO CINCO POR CIENTO (0,05%) por cada día hábil del importe 
mensual indicado en la Orden de Compra para el lugar que no se esté prestando el servicio o que 
no se preste. 

ARTÍCULO 30. OBLIGACIONES DEL COCONTRATANTE. 

La ejecución de las prestaciones correrá por cuenta y orden del cocontratante, incluyendo en 
éstas el costo de todo lo que resulte indispensable para el cumplimiento de la misma y 
obligaciones. 

a. Deberá cumplir estrictamente todas las disposiciones legales que resulten de aplicación, de 
acuerdo con la naturaleza de los servicios contratados. 

b. Limitarse a prestar el servicio contratado, no pudiendo realizar otro tipo de actividades dentro 
de las instalaciones del IOSFA, facilitadas al Cocontratante. 

c. El Cocontratante será responsable de mantener el carácter de reservado, confidencial o 
secreto en la realización de trabajos, estudios, proyectos, información y datos de propiedad del 
IOSFA. 

d. Resarcir los daños y perjuicios que pudiera ocasionar a los bienes de propiedad del IOSFA, 
como consecuencia de falla, falta de cuidado o negligencia en la ejecución del contrato. 

e. Facilitar las inspecciones que realice el Comitente, ya sea a los locales que ocupe su personal, 
a los lugares en que desarrolle su actividad Contratada, a las máquinas, equipos y 
herramientas de cualquier tipo que utilice para el desarrollo de la actividad contratada y toda 
documentación que se le solicite. 

Mantener limpios, durante la ejecución y prestación del servicio contratado, el/los sitio/s de 
trabajo. 

ARTÍCULO 31. RESPONSABILIDAD DEL COCONTRATANTE. 

El cocontratante actuará bajo su propia y exclusiva responsabilidad y sin relación de dependencia 
con el IOSFA. 

El cocontratante se hará responsable de los daños y/o perjuicios que se originen por culpa, dolo o 
negligencia, actos u omisiones de deberes propios o de las personas bajo su dependencia o de 
aquellas de las que se valga para la realización de la prestación. 

Deberá informar, inmediatamente de conocido, cualquier hecho o circunstancia que pudiera incidir 
en la normal provisión de los artículos relacionados al objeto de la presente licitación. 

La obligación de cumplimentar exclusiva y excluyentemente y sin derecho a reembolso o 
resarcimiento alguno, la totalidad de las normas administrativas, comerciales, laborales, 
impositivas, previsionales, de cobertura aseguradora o de cualquier otra índole - tanto nacionales, 
provinciales o municipales- que le resulten inherentes como consecuencia de la actividad que 
desarrolle por el presente, asumiendo idéntica responsabilidad con relación a su personal. El 
IOSFA podrá, a su solo juicio y en cualquier oportunidad, requerir la documentación que acredite 
dicho cumplimiento. 

El cocontratante debe asegurar sus vehículos y otros medios de locomoción en Compañías 
Aseguradoras; los seguros tomados deben cubrir todos los riesgos que el bien asegurado pudiera 
ocasionar al personal transportado así como a terceros y sus respectivos bienes; los vehículos y/u 
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otro medio de locomoción que no cumplan con lo exigido serán retirados del Organismo 
Contratante, hasta tanto regularicen su situación; los conductores de los vehículos de transporte 
del personal del COCONTRATANTE sean propios o subcontratados por el mismo deberán tener 
su licencia de conductor en concordancia con el tipo de vehículo que conduzcan en plena 
vigencia. 

ARTÍCULO 32. PERSONAL. 

a. El personal empleado por el Cocontratante para la prestación objeto del presente contrato, no 
adquiere ningún tipo o forma de relación de dependencia con el IOSFA siendo por cuenta del 
Cocontratante todas las responsabilidades emergentes de la relación laboral con su personal 
(satisfacer debidamente los salarios del personal, aportes patronales, de las retenciones 
contributivas a las Instituciones Previsionales y los pagos de seguros al personal exigidos por 
ley, las indemnizaciones por despidos, accidentes de trabajo y demás pagos que deba cumplir 
en su carácter de empleador). 

b. El Cocontratante será responsable de los accidentes que pudieran sufrir su personal o terceros 
vinculados permanentes, transitoria o accidentalmente con los trabajos que realiza en función 
de la relación contractual. 

c. El Cocontratante queda obligado a disponer del personal idóneo, con arreglo a las 
disposiciones laborales vigentes, necesario para la realización de los trabajos. El personal de 
su dependencia destacado dentro de instalaciones del Instituto deberá cumplir con las 
directivas de disciplina que imparta el IOSFA. 

d. El cocontratante deberá dar estricto cumplimiento a toda la normativa vigente en materia 
laboral y convenciones colectivas de trabajo pertinentes. Asimismo, deberá proveer a su 
personal los elementos de seguridad necesarios que estén en un todo de acuerdo con la 
naturaleza de las tareas a realizar. 

e. Las personas empleadas por el Cocontratante para la realización de los trabajos objeto de la 
Contratación deberán ser mayores de edad y con residencia estable. 

f. El Cocontratante cumplirá las normas vigentes en materia de higiene y seguridad en el trabajo, 
sean estas de carácter Nacional, Provincial, Municipal y/o local (adecuación Decreto N° 351/79 y Ley 
de Higiene y Seguridad de Trabajo Nº 19.587). 

g. El Organismo Contratante se reserva el derecho de solicitar por si o a requerimiento del 
Organismo donde presta el servicio, el cambio de cualquier integrante de la dotación del 
Contratista cuando, por razones de seguridad, u otros motivos fundados lo considere 
necesario. 

En caso de no producirse tal cambio dentro de las CUARENTA Y OCHO (48) horas de ser 
notificado el Cocontratante, será causa de aplicación de penalidad, de acuerdo al artículo 112 
del Régimen General de Compras y contrataciones. Tal penalidad será una multa del 0,05% 
por día hábil de atraso en el cumplimiento del cambio de personal desde el vencimiento del 
plazo de CUARENTA Y OCHO (48) horas citadas. 

h. El Cocontratante deberá contratar un seguro sobre los riesgos y accidentes del trabajo, sobre 
la totalidad del personal afectado, que cubra incapacidad parcial y total permanente e 
incapacidad temporal, conforme la normativa vigente, incluyendo la opción de responsabilidad 
civil patronal. Ello, en un todo de acuerdo a lo previsto por la Ley sobre riesgos del trabajo Nº 
24.557. El contrato de A.R.T. deberá incluir “cláusula de no repetición” a favor del IOSFA. 

ARTÍCULO 33. FACILITACIÓN, USO Y DEVOLUCIÓN DE BIENES DEL IOSFA. 
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Cuando el IOSFA facilite al Adjudicatario, instalaciones y/o herramientas, deberán: 

a. Ser sometidos a mantenimiento preventivo y restaurativo en el caso de roturas o fallas. 

b. Ser devueltos a la conclusión de la relación contractual, en las mismas condiciones en que 
fueron entregados. 

c. Serán entregados bajo inventario que contendrá datos de catalogación que aseguren la 
indudable identificación de los mismos y valorización de cada uno al momento de la entrega. 

ARTÍCULO 34. OPCIONES A FAVOR DEL IOSFA 

El derecho del IOSFA, respecto del aumento o disminución de los contratos en los términos del 
artículo 109 del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA y sus modificaciones, 
se ajustará a las siguientes pautas: 

a. El aumento o la disminución del monto total del contrato será una facultad unilateral del IOSFA 
hasta el límite del VEINTE POR CIENTO (20%). 

En los casos en que resulte imprescindible para el IOSFA, el aumento o la disminución podrán 
exceder el VEINTE POR CIENTO (20%), y se deberá requerir la conformidad del cocontratante, 
si ésta no fuera aceptada, no generará ningún tipo de responsabilidad al proveedor ni será 
pasible de ningún tipo de penalidad o sanción. En ningún caso las ampliaciones o 
disminuciones podrán exceder del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35%) del monto total del 
contrato, aún con consentimiento del cocontratante. 

b. El aumento o disminución deberán realizarse sin variar las condiciones y los precios unitarios 
adjudicados y con la adecuación de los plazos respectivos. 

c. Los aumentos o las disminuciones podrán incidir sobre, uno, varios o el total de los renglones 
de la orden de compra o contrato. En ningún caso el aumento o la disminución podrá exceder 
los porcentajes antes citados del importe de los renglones sobre los cuales recaiga el aumento 
o la disminución. 

d. El aumento o la disminución de la prestación podrá tener lugar en oportunidad de dictarse el 
acto de adjudicación o durante la ejecución del contrato, incluida la prórroga en su caso o, 
como máximo, hasta TRES (3) meses después de cumplido el plazo del contrato. 

e. Cuando por la naturaleza de la prestación exista imposibilidad de fraccionar las unidades para 
entregar la cantidad exacta contratada, las entregas podrán ser aceptadas en más o en menos, 
según lo permita el mínimo fraccionable. Estas diferencias serán aumentadas o disminuidas del 
monto de la facturación correspondiente, sin otro requisito. 

f. La prerrogativa de aumentar o disminuir el monto total del contrato no podrá en ningún caso ser 
utilizada para aumentar o disminuir el plazo de duración del mismo. 

ARTÍCULO 35. COMPETENCIA JUDICIAL. 

Ante cualquier divergencia que pudiera suscitarse, ambas partes quedan sometidas a la 
jurisdicción de los Tribunales Federales con asiento en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con 
exclusión de cualquier otro fuero o jurisdicción que les pudiera corresponder.  

ARTÍCULO 36. RÉGIMEN DE PREFERENCIA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA. 

Las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas que coticen productos nacionales gozarán de un 
CINCO POR CIENTO (5 %) de preferencia para igualar la mejor oferta obtenida y resultar 
adjudicataria de las licitaciones para la provisión de Bienes y Servicios (Artículo 39, 1er Párrafo de 
la Ley 25.300). 
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Para gozar de la citada preferencia deberán presentar el Certificado PyME emitido por el 
Ministerio de Producción. Asimismo, deberán denunciar el número de transacción otorgado al 
momento de tramitar el mismo.  

ARTÍCULO 37. DECLARACIÓN JURADA DE INTERESES DECRETO 202/17. 

En oportunidad de presentarse como oferentes en un procedimiento de selección en particular, los 
oferentes deberán verificar si corresponde modificar algo de lo informado en la declaración jurada 
de intereses obrante en el RPROV, principalmente en relación a la vinculación referida en el 
artículo 2º del Decreto Nº 202/2017, es decir la relativa a funcionarios de rango inferior a ministro 
que tenga competencia o capacidad para decidir sobre el procedimiento en cuestión.  

A tal efecto se procede a enumerar a continuación la NOMINA DE FUNCIONARIOS 
INTERVINIENTES: 

 

Cargo Nombre y Apellido 

Presidente del IOSFA Contador Público Roberto Fiochi 

Vocales del Directorio General de Brigada (R) Germán Tomás Monge 

Vocales del Directorio General de División (R-Art 62) Alejandro López 

Vocales del Directorio General de Brigada (R-Art 62) Daniel Eduardo Varela 

Vocales del Directorio Vicealmirante (R-Art 62) VGM Eduardo Urrutia 

Vocales del Directorio Contralmirante (R-Art 62) Juan Palermo 

Vocales del Directorio Brigadier (R-Art 62) Walter Patricio Lannuti 

Vocales del Directorio Comandante Mayor Adalberto Ramón Ferreyra 

Vocales del Directorio Prefecto General (RS) Francisco Sussini 

Vocales del Directorio Licenciada Valeria Calleja Wayar 

Vocales del Directorio Doctor Ricardo López 

Gerente General  Mg. Ana Carolina Podlesker 

Comisión Evaluadora Diego Carlos Becerra   

Comisión Evaluadora Mónica Alejandra Ontivero  

Comisión Evaluadora Gabriel Eduardo Elisii 

 

ARTÍCULO 38. DE PRELACIÓN. 

Todos los documentos que integran el contrato serán considerados como recíprocamente 
explicativos. En caso de existir discrepancias entre los referidos documentos, regirá el siguiente 
orden de prelación:  

a. Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

b. Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA. 

c. Pliego Único de Bases y Condiciones Generales del IOSFA. 
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d. El Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

e. Especificación Técnica/Memoria Descriptiva. 

f. La oferta y sus accesorios. 

g. Las muestras. 

h. La adjudicación. 

i. Orden de Compra. 

ARTÍCULO 39. TERMINOLOGÍA. 

IOSFA: Instituto de Obra Social de la Fuerzas Armadas. 

Régimen: Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

Manual: Manual de Procedimiento del Régimen General de Compras y Contrataciones del IOSFA 

PUBCG: Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

PByCP: Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

ET: Especificación técnica 

SIACC: Sistema Integrado de Administración de Compras y Contrataciones  

Oferente o Proponente: se refiere a la persona (humana o jurídica) o grupo de personas (humanas 
y/o jurídicas) que presenta -por sí o mediante representante debidamente autorizado- propuesta 
para cumplir con un servicio.  

Propuesta u oferta: significa el conjunto de la documentación que un Oferente presenta a efectos 
de participar en el presente acto contractual.  

Adjudicatario: se refiere al Oferente notificado que su propuesta ha sido seleccionada de acuerdo 
al procedimiento establecido en el presente Pliego de Bases y Condiciones. 

AGREGADOS: 

- Anexo 1 al PByCP – DJ Aceptación de Cláusulas y Normativas Vigentes.  
- Anexo 2 al PByCP – DJ Domicilio especial. 
- Anexo 3 al PByCP – DJ de Habilidad para Contratar con el IOSFA. 
- Anexo 4 al PByCP – DJ de Intereses Decreto 202/2017. 
- Anexo 5 al PByCP – DJ Oferta Nacional. 
- Anexo 6 al PByCP – Acreditación de Pagos 

- Especificaciones Técnicas.  
- Apéndice 1 – Certificado de Visita Técnica. 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y MONITOREO DE SISTEMA DE ALARMAS Y 
CAMARAS DE SEGURIDAD, CON PROVISIÓN E INSTALACION DE EQUIPOS PARA 

LAS DEPENDENCIAS DEL IOSFA. 

 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

El objeto de la presente, es regular las condiciones técnicas que regirán 
contratación durante su vigencia.  

El servicio comprende el conjunto de trabajos de mantenimiento, reparación y/o 
reemplazos necesarios de insumos electrónicos y de electricidad para mantener en 
cada edificio que lo requiera, el óptimo rendimiento en cuanto a la vigilancia y 
seguridad preventiva, tanto del sistemas de alarmas ya instalados, como la de los 
de los equipos nuevos (sistema, equipos de alarma y cámaras de seguridad) que 
se provean por medio del presente contrato con la modalidad de a Comodato, como 
así también el monitoreo por medio de los mencionados soportes, a fin de mantener 
y/o mejorar las condiciones del material y el respaldo de su uso, garantizando así 
su conservación y óptimo rendimiento en los locales. 

2. DURACIÓN DEL SERVICIO 

La duración del servicio será de SEIS (6) meses, con opción a prórroga por SEIS 
(6) meses más. 

3. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

RENGLÓN N° 1: DELEGACIÓN PROVINCIAL TANDIL, (con posesión de 
equipo propio). 

a) La empresa adjudicataria deberá contar con la experiencia en la instalación, 
mantenimiento y monitoreo de sistemas de alarmas. 

b) El servicio de monitoreo se deberá prestar durante las VEINTICUATRO (24) 
horas del día, todo el tiempo que dure el contrato. 

c) El monitoreo debe ser vía telefónica, la cual debe contar con un respaldo en 
caso de interrupción o corte de señal. 

d) El equipo ya instalado de la Delegación debe ser probado por el proveedor, 
debiendo indicar las condiciones necesarias para prestar el servicio. 

e) El proveedor deberá suministrar cualquier otro dispositivo para que el equipo 
instalado funcione adecuadamente. 

f) Las llamadas de mantenimiento correctivo deberán atenderse en menos de 
TRES (3) horas, después de comunicada la avería. 

g) Servicio Técnico: El equipamiento ya instalado perteneciente a la Delegación, 
deberá ser mantenido en perfecto estado de funcionamiento por la empresa 
adjudicataria, quedando a cargo de estos repuestos, traslados y mano de obra.  
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h) El proveedor garantizara que el servicio técnico sea brindado por personal 
especializado de la empresa. 

RENGLÓNES N°2 y 3: DELEGACIÓN PROVINCIAL SANTA FE NORTE, (con 
posesión de equipo propio). 

a) La empresa adjudicataria deberá contar con la experiencia en la instalación, 
mantenimiento y monitoreo de sistemas de alarmas. 

b) El servicio de monitoreo se deberá prestar durante las VEINTICUATRO (24) 
horas del día, todo el tiempo que dure el contrato. 

c) El monitoreo debe ser vía telefónica, la cual debe contar con un respaldo en 
caso de interrupción o corte de señal. 

d) El equipo ya instalado de Delegación debe ser probado por el proveedor, 
debiendo indicar las condiciones necesarias para prestar el servicio. 

e) El proveedor deberá suministrar cualquier otro dispositivo para que el equipo 
instalado funcione adecuadamente. 

f) Las llamadas de mantenimiento correctivo deberán atenderse en menos de 
TRES (3) horas, después de comunicada la avería. 

g) Servicio Técnico: El equipamiento ya instalado perteneciente a la Delegación, 
deberá ser mantenido en perfecto estado de funcionamiento por la empresa 
adjudicataria, quedando a cargo de estos repuestos, traslados y mano de obra.  

h) El proveedor garantizara que el servicio técnico sea brindado por personal 
especializado de la empresa. 

RENGLÓN N°4: DELEGACIÓN PROVINCIAL MISIONES, (con posesión de 
equipo propio). 

El servicio incluirá: 

a) Monitoreo remoto telefónico de alarma las 24 h del día los 365 días al año e 
informar inmediatamente a un mínimo de TRES (3) números telefónicos 
provistos por la Delegación correspondiente cualquier evento detectado, y de 
ser necesario dar aviso a la Policía, Bomberos, emergencias médicas según 
situación detectada. 

b) Envió de Móviles: El adjudicatario deberá enviar en forma inmediata al 
domicilio en caso de producirse un evento personal de seguridad a fin de 
verificar la situación. 

c) Recorrido de Ciclomotores: Mínimo una vez por día o bien cada vez que se 
verifique un evento o en caso de pánico. 

d) Servicio Técnico: El equipamiento ya instalado perteneciente a la Delegación 
deberá ser mantenido en perfecto estado de funcionamiento por la empresa 
adjudicataria, quedando a cargo de estos repuestos, traslados y mano de 
obra.  

e) El proveedor garantizara que el servicio técnico sea brindado por personal 
especializado de la empresa. 

f) Los servicios de reparación y mantenimiento serán llevados a cabo en las 
fechas y horarios que las partes acuerden mutuamente. 

g) De producirse un desperfecto, este deberá ser subsanado por la empresa 
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adjudicataria en el término de 72 hs a partir de detectarse el hecho sin que 
ello implique un costo adicional para la Delegación Provincial Misiones. 

h) Todo servicio técnico, mantenimiento preventivo o reemplazo de piezas no 
generara ningún costo adicional para el Instituto. 

RENGLÓN N°5: DELEGACIÓN AUXILIAR PUERTO IGUAZU, (con 
requerimiento de provisión e instalación). 

a) El adjudicatario deberá proveer la instalación de los equipos de alarma (en 
comodato) y el servicio de monitoreo en las oficinas del IOSFA. 

b) Instalación de Alarma: Componentes a instalar en la Delegación Auxiliar 
Puerto Iguazú: 

 
Concepto Cantidad 

Zonas 13 
CAD Central de Alarma Domiciliaria 1 
Sensores magnéticos en puertas y ventanas 2 
Sensores de temperatura y movimientos 8 
Sirena Interna 1 
Teclado 1 
Batería 1 
Cartel 2 
Panel de Control 1 
Transformador para panel 1 

 

RENGLÓN N°6: DELEGACIÓN PROVINCIAL TRELEW, (con requerimiento 
de provisión e instalación). 

a) El adjudicatario deberá proveer la instalación de los equipos de alarma (en 
comodato) y el servicio de monitoreo en las oficinas del IOSFA. 

b) El servicio de monitoreo se deberá prestar durante las VEINTICUATRO (24) 
horas del día, todo el tiempo que dure el contrato. 
 

c) CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO: 

• Supervisión de conectividad telefónica y/ GPRS cada 24h y de internet 
cada 1hora. 

• Control de cierre. 

• Control de apertura fuera de horario. 

• Programación de código de emboscada. 

• Gestión de emergencias médicas. 

• Reporte mensual de actividades de alarma. 

 

d) INSTALACION Y EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA. 

El servicio incluirá: 
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• Central. 

• Sirena Interior y Exterior. 

• Dos (2) Sensores de movimiento. 

• Dos (2) Sensores de apertura. 

RENGLÓNES N° 7, 8 y 9: DELEGACIÓN PROVINCIAL SANTIAGO DEL 
ESTERO, (con requerimiento de provisión e instalación). 

a) Se requiere de la instalación de cámaras con los siguientes elementos: 

• GRABADORA HVR 4CH 720 HD 
• DISCO SATA 1000GB  

• CAM TURRET 2MP 2.8 IR30 IP67  

• BALUN ADAPTADOR UTP HD HIK  

• FUENTE CAMARA 12V 2000MA  
• CAJA ESTANCA P/CAMARA  
• CAJA ESTANCA P/DVR  

• KIT MATERIALES E INS. DVR  
• CONTACTO ELECTRICO MULTIPLE 

• INSTALACION POR CAMARA  
• INSTALACION Y CONFIGURAC. DVR  
• CABLE UTP EXTERIOR EXCED. 10M 

b) Se requiere de la instalación de alarmas con los siguientes elementos: 

• KIT HIKVISION HIBRIDO WIFI 
• HIK PANEL AXHYB 64 ZONAS 
• HIK TECLADO LCD HYBRID  

• SIRENA INT. DUMONT DMS 111 
• BATERIA 12V 7 AMP  

• MAGNETICO BLANCO  
• HIK PIR INTERIOR 
• COMODATO DE PANEL HIK AXHIB 

• MAGNETICO BLANCO 
• HIK PIR INTERIOR 

• SIRENA EXTERIOR EAS S/FLASH 

c) Se requiere servicio mensual del monitoreo de alarma: 

• En cuanto al servicio de monitoreo que se realice el aviso a la autoridad policial que 
corresponda a la jurisdicción. 

• Aviso al responsable de la Delegación Provincial IOSFA. 

• Reportes mensuales con identificación de los usuarios. 

• El servicio debe ser diario, con cobertura las 24 horas del día. 

RENGLÓN N° 10: DELEGACIÓN COORDINACION SUR, (con posesión de 
equipo propio). 

El servicio incluirá: 
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a) Monitoreo remoto telefónico de alarma las 24 h del día los 365 días al año e 
informar inmediatamente a un mínimo de TRES (3) números telefónicos 
provistos por la Delegación correspondiente cualquier evento detectado, y de 
ser necesario dar aviso a la Policía, Bomberos, emergencias médicas según 
situación detectada. 

b) Envió de Móviles: El adjudicatario deberá enviar en forma inmediata al 
domicilio en caso de producirse un evento personal de seguridad a fin de 
verificar la situación. 

c) Recorrido de Ciclomotores: Mínimo una vez por día o bien cada vez que se 
verifique un evento o en caso de pánico. 

d) Servicio Técnico: El equipamiento ya instalado perteneciente a la Delegación 
deberá ser mantenido en perfecto estado de funcionamiento por la empresa 
adjudicataria, quedando a cargo de estos repuestos, traslados y mano de 
obra.  

e) El proveedor garantizara que el servicio técnico sea brindado por personal 
especializado de la empresa. 

f) Los servicios de reparación y mantenimiento serán llevados a cabo en las 
fechas y horarios que las partes acuerden mutuamente. 

g) De producirse un desperfecto, este deberá ser subsanado por la empresa 
adjudicataria en el término de 72 hs a partir de detectarse el hecho sin que 
ello implique un costo adicional para la Delegación Provincial Misiones. 

h) Todo servicio técnico, mantenimiento preventivo o reemplazo de piezas no 
generara ningún costo adicional para el Instituto. 

 

RENGLÓNES N° 11, 12 , 13 y 14: DELEGACIÓN PROVINCIAL CHUBUT, (con 
requerimiento de provisión e instalación). 

a) RENGLONES N°11 Y 12: MONITOREO DE ALARMA 24 HORAS. 
 
• Se requiere la provisión e instalación de los equipos correspondientes detallados 

en el punto “A.” según corresponda. 

• Monitoreo y guardias de emergencia técnica las 24 horas. 

• Supervisión de conectividad telefónica y/ GPRS cada 24 horas y de Internet cada 
1 hora. 

• Control de cierre. 

• Control de apertura fuera de horario. 

• Reporte mensual de actividades de alarma. 

 
b)  RENGLONES 13 Y 14: SERVICIO DE CAMARAS POR VIDEO 

 
• Se requiere la provisión e instalación de los equipos correspondientes detallados 

en el el punto “A.” según corresponda. 

• Cámaras de vigilancia por video con detección de movimiento para el área de 
atención al afiliado y la sala de espera. 

•   Las cámaras deben permitir almacenar por 7 (Siete) días las grabaciones. 
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A. EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA  
 

• Los equipos requeridos corresponderán a la Provisión en la 
modalidad de a comodato. 

• El Servicio Incluirá 
•  Central 
•  Sirena Interior  
•  OCHO (8) Sensores de Movimiento interno. 
•  TRES (3) Cámaras de vigilancia con sensores de movimiento. 
•  Almacenamiento para las grabaciones de video. 

 

4. VISITA TÉCNICA A LAS INSTALACIONES 

a) A los fines de la exacta apreciación de las características de los trabajos, sus 
dificultades, sus costos, el Oferente deberá realizar una visita al predio donde 
se asientan las dependencias de IOSFA, enumeradas a continuación. 

b) Las Visitas Técnicas deberán ser coordinadas con el responsable local 
designado en cada dependencia para tal fin, según lo detalladlo el punto 5. 

c) El límite para efectuar la misma será de UN (1) día hábil previo a la fecha de 
apertura.  

d) Los oferentes deberán visitar el lugar donde se prestará el servicio, y en tal 
oportunidad deberán conllevar y hacer firmar por el personal designado el 
CERTIFICADO DE VISITA (Apéndice 1 de la Especificación Técnica), el cual 
deberá adjuntarse a la cotización. 

e) La visita será conducida por la profesional designada por la dependencia, 
previa coordinación, siendo el límite para efectuarla de UN (1) día hábil, previo 
a la fecha de apertura. 

f) De haber realizado la visita, deberá adjuntarse con la oferta de cotización.  
g) IOSFA facilitará todas las visitas e inspecciones que le sean solicitadas por 

los oferentes. 

5.  LUGARES A RELIZAR EL SERVICIO Y LA VISITA TÉCNICA 

Renglón Dependencia Responsable del Lugar Contacto para coordinar la visita 
  

Observaciones 

1 
DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 

TANDIL 
PAZ 470, TANDIL 

Andrea Karina Diaz  
andrea.diaz@iosfa.gob.ar - 

2494433087 

Mantenimiento, y 
monitoreo de alarmas 
a equipos propios de 

la Delegación. 

2 Y 3 

DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 

SANTA FE 
NORTE 

SAN JERÓNIMO 
2433 – CAPITA, 

SANTA FÉ - (Renglón 
N° 2) 

Ana Georgina Correa 

mario.cauzzo@iosfa.gob.ar  - 

3424535114  

Mantenimiento, y 
monitoreo de alarmas 
a equipos propios de 

la Delegación. 
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AV. FREYRE 2452 – 
CAPITAL, SANTA FÉ  

-(Renglón N° 3) 

4 Y 5 
DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 

MISIONES 

SAN LORENZO 2356 
– POSADAS, 

MISIONES - (Renglón 
N° 4) María Noelia Ortiz -  

noelia.ortiz@iosfa.gob.ar  - 
(0376) 4297840 

Mantenimiento, y 
monitoreo de alarmas 

a equipos propios 
(Renglón n°4) de la 

Delegación. 
Provisión e instalación 
de equipo a comodato 

y mantenimiento de 
alarmas (Renglón N° 

5). 

BERNABÉ MÉNDEZ 
33 - PUERTO 
IGUAZÚ, MISIONES - 
(Renglón N° 5) 

6 
DELEGACIÓN 
PROVINCIAL 

TRELEW 

SOBERANÍA 
NACIONAL 447 – 

TRELEW, CHUBUT 

CARLOS ALBERTO QUIROGA 
- Carlos.quiroga@iosfa.gob.ar - 

2804421191 

Provisión de equipo a 
comodato, 

mantenimiento y 
servicio de monitoreo 

de alarma 

7 AL 9 

DELEGACION 
PROVINCIAL 

SANTIAGO DEL 
ESTERO 

MORENO SUR 275 – 
SANTIAGO DEL 

ESTERO -BUENOS 
AIRES 

JUANA BARTOLINA 
MALDONADO - 

Juana.maldonado@iosfa.gob.ar 
- 3854215576 

Renglón 7: Provisión 
e instalación de 

equipo a comodato y 
mantenimiento de 

camaras de seguridad 
-  Renglón 8: 

Provisión e instalación 
de equipo a comodato 

y mantenimiento de 
alarmas - Renglón 9: 
Servicio de monitoreo 

de alarmas de 
seguridad. 

10 
DELEGACION 

COORDINACION 
SUR 

ROCA N° 131 -BAHIA 
BLANCA -BUENOS 

AIRES 

CARLOS ALBERTO 
MELGAREJO - 

Carlos.melgarejo.iosfa.gob.ar - 
2914199424 

Mantenimiento, y 
monitoreo de alarmas 
a equipos propios de 

la Delegación. 

11 AL 
14 

DELEGACION 
PROVINCIAL 

CHUBUT 

BELGRANO 484 – 
COMODORO 
RIVADAVIA -
CHUBUT 

LORENA VANESA CENGIJA - 
Vanesa.cengija@iosfa.gob.ar - 

2974430638 

Renglón 11 y 12: 
Provisión, instalación 

de equipo a 
comodato, 

mantenimiento y 
servicio de monitoreo 

de alarmas de 
seguridad. Renglón 
13 y 14: Provisión, 

instalación de equipo 
a comodato y 

mantenimiento de 
cámaras de seguridad 
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6. MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y/O CORRECTIVO 

1. Los mantenimientos preventivos se realizarán mediante una visita mensual, o a 
requerimiento de la dependencia correspondiente, la cual se realizará dentro de las 
VEINTICUATRO (24) horas de solicitado. 

2. El servicio incluye sin cargo todas las visitas preventivas y correctivas necesarias en 
los sistemas. 

3. El servicio incluye si cargo las reparaciones de los sistemas, con provisión de 
repuestos o accesorios necesarios para su correcto funcionamiento. 

4. El servicio incluye los cambios de batería y el recambio de pilas, que se realizará 
siempre que sean necesarios. Los mismos correrán a cargo del adjudicatario. 

6.1 MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Se entiende por mantenimiento preventivo el conjunto de trabajos llevados a cabo de forma 
periódica, consistentes en la inspección de los equipos electrónicos asociados (operaciones 
de limpieza necesarias para hacer operativos los elementos de campo expuestos a un 
ensuciamiento persistente o temporal).  

Quedarán incluidas en este mantenimiento todas y cada una de las acciones encaminadas 
a lograr la plena integración de todos los elementos del sistema, garantizando así el buen 
funcionamiento del sistema de monitoreo global de todo el conjunto de forma adecuada. 

El mantenimiento preventivo, se realizará sobre la totalidad de los equipos electrónicos, sus 
periféricos y cableados, siguiendo las frecuencias indicadas en el plan de mantenimiento 
preventivo y sus frecuencias. 

6.1.1 Plan de Mantenimiento Preventivo y Frecuencias 

Se realizarán visitas mensuales durante el periodo de ejecución del contrato, en cada una 
de las cuales se llevarán a cabo los trabajos que se describen a continuación: 

Subsistema de red eléctrica y cableada de monitoreo 

▪ Comprobación del peinado y adecuado orden de cables y conexiones. 
▪ Comprobación del correcto etiquetado de cables y conexiones. 
▪ Comprobación de funcionamiento de puestos de operador. 
▪ Comprobación de tensión eléctrica en los dispositivos. 
▪ Comprobación de cables coaxiales. 

6.1.2 Revisión De Elementos 

Las operaciones de Mantenimiento Preventivo llevadas a cabo se recogerán de forma 
acumulativa durante la vida del contrato, en un documento técnico que contendrá, como 
mínimo, los siguientes apartados: 

a) Estado e informe de la inspección 
b) Registración de las tareas realizadas 
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Asimismo, por cada intervención de Mantenimiento Preventivo, la empresa adjudicataria 
emitirá informe técnico sobre el desarrollo de la Inspección, que será remitido al IOSFA 
para su conocimiento, evaluación y aprobación. 

6.1.3 DOCUMENTACIÓN DE LAS INTERVENCIONES POR MANTENIMIENTOS 
PREVENTIVOS 

Las operaciones de Mantenimiento Preventivo llevadas a cabo se recogerán de forma 
acumulativa durante la vida del contrato en un documento técnico que contendrá, como 
mínimo, los siguientes apartados: 

a) Estado e informe de la inspección 
b) Registración de las tareas realizadas 

Asimismo, porcada intervención de Mantenimiento Preventivo, la empresa adjudicataria 
emitirá informe técnico sobre el desarrollo de la Inspección, que será remitido al IOSFA 
para su conocimiento, evaluación y aprobación. 

 

 

6.2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO. 

Se entiende por mantenimiento correctivo el conjunto de operaciones que haya que realizar 
como consecuencia de averías sobre venidas o detectadas durante las revisiones de 
mantenimiento preventivo de los equipos e instalaciones, a fin de restituir la óptima 
capacidad de funcionamiento. 

6.2.1. La Empresa adjudicataria llevará a cabo todas las acciones 
necesariasparalograrlaplenaintegracióndetodosloselementosdelsistema, garantizando así 
el buen funcionamiento y la seguridad global de todo el conjunto de forma adecuada. 

En este tipo de mantenimiento quedará incluida toda la mano de obra, los repuestos y 
accesorios (fuentes de alimentación (integral), cableados, fichas, software) agotados o 
defectuosos y de sustitución (productos o piezas consumidas o desgastadas en su normal 
funcionamiento). 

6.2.2. Las delegaciones serán las responsables de realizar las gestiones internas que 
determine el Régimen de Contrataciones de IOSFA, para aprobar el presupuesto propuesto 
por la Empresa o gestionar la adquisición de los repuestos y/o accesorios por otra 
modalidad. 

6.2.3. Independientemente de lo expuesto, el Adjudicatario seguirá siendo responsable de 
la remoción, instalación, prueba e inspección de los elementos reemplazados (trabajos en 
general). 
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6.2.4. Documentación de las intervenciones derivada del mantenimiento correctivo. 

Las operaciones de Mantenimiento Correctivo llevadas a cabo se recogerán de forma 
acumulativa durante la vida del contrato, en un documento técnico que contendrá, como 
mínimo, los siguientes apartados: 

a) Componentes averiados y reemplazados. 
b) Estado e informe de averías 
c) Registración de las tareas realizadas 

Asimismo, por cada intervención de Mantenimiento Correctivo, la empresa adjudicataria 
emitirá informe técnico sobre el desarrollo de la Inspección, que será remitido al IOSFA 
para su conocimiento, evaluación y aprobación. 

7. GESTIÓN DE LAS INCIDENCIAS 

El procedimiento para gestionar las incidencias que pudiesen surgir sobre el funcionamiento 
de los sistemas y equipos objeto de este contrato, se ajustará a lo indicado seguidamente. 

7.1 SERVICIO DE ATENCIÓN Y RECEPCIÓN DE INCIDENCIAS. 

El adjudicatario proporcionará un servicio de atención y recepción de incidencias con las 
características siguientes: 

Dispondrá de atención telefónica personalizada mediante un número de teléfono. El 
teléfono facilitado no podrá ser atendido por contestadores automáticos o similares, siendo 
necesaria la atención personalizada. 

Dispondrá de recepción de incidencias a través de una cuenta de correo electrónico, de la 
Empresa 

El horario de atención y recepción de incidencias estará disponible los días hábiles de 08:00 
hs a 18:00 hs. 

7.2 TIPOS DE INCIDENCIAS 

En función del tipo de problemas detectados generarán dos tipos de incidencias: 

Incidencias urgentes, para aquellas anomalías solucionables con el mantenimiento 
preventivo. 

Incidencias no urgentes, para aquellas anomalías solucionables que necesitan la 
autorización de las Delegaciones. 

7.3 TIEMPOS MÁXIMOS DE RESOLUCIÓN DE LAS INCIDENCIAS 

Una vez recibida la incidencia en el horario del Servicio de Atención y Recepción, empezará 
a contar el tiempo de resolución máximo para la subsanación de la incidencia que será el 
tiempo máximo necesario para restituir el elemento o instalación afectada a su estado 
inicial. Este tiempo será de un máximo de 24 hs desde el momento de informada la 
novedad. 
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Cuando excepcionalmente no puedan cumplirse el tiempo máximo establecido, la empresa 
adjudicataria, informará las causas y/o razones que justifican la suspensión o ampliación 
de los plazos.  

8. INFORMES DE MANTENIMIENTO. 

8.1 En el plazo máximo es de 7 días a partir de la formalización del contrato, el adjudicatario 
elaborará un Informe Técnico, en el que se contemplen todas las actividades de prevención 
a llevar a cabo sobre los equipos e instalaciones objeto del contrato. Dicho documento 
deberá contener, como mínimo, los siguientes apartados: 

a) Protocolo de inspección del Mantenimiento Preventivo. 
b) Programa de inspecciones del Mantenimiento Preventivo. 
c) Estado y registro de las inspecciones. 

8.2 FIN DE LA ACTIVIDAD: 

Con QUINCE (15) días corridos antes de la finalización del contrato, el adjudicatario 
entregará un informe final (soporte papel y/o digital) a las Delegaciones, al menos, los 
siguientes extremos: 

a) Estado en el que se encuentran todas los equipos y componentes del monitoreo, y las 
instalaciones, señalando las deficiencias observadas. 

b) Resumen de todas las actividades realizadas de mantenimiento preventivo. 
c) Resumen de todas las actividades realizadas de mantenimiento correctivo, detallando 

fecha, tipo de falla, repuestos, accesorios y/o partes reemplazadas o reparadas. 
 

9. RESPONSABILIDAD DEL SERVICIO 

9.1 El adjudicatario, durante el período de vigencia del contrato, designará un Responsable 
del Servicio, que sea el interlocutor oficial válido ante el IOSFA. 

Su disponibilidad deberá coincidir al menos con la exigida para la atención de las 
incidencias que se señala en este Pliego. Deberá disponer de teléfono móvil para facilitar 
su localización y su presencia en las instalaciones podrá ser requerida por el IOSFA en 
cualquier momento dentro del horario de atención de incidencias. 

Entre sus labores figuran: 

1.Coordinar los procedimientos y métodos de actuación con miras a conseguir una 
optimización del servicio. 
2. Dirigir las labores de Ingeniería de Mantenimiento y de la ejecución del Servicio 
(organización de recursos, supervisión, informes, etc.), realizando visitas periódicas a las 
instalaciones según las necesidades del servicio. 

9.2 El adjudicatario, durante el período de vigencia del contrato, asignará al menos dos 
técnicos de mantenimiento a este contrato. Su labor será atender las incidencias que les 
sean reportadas desde el Servicio de Atención y Recepción de incidencias y realizar las 
revisiones de los mantenimientos preventivos y correctivos solicitadas en este pliego.  

En general y para todos los medios personales que el adjudicatario asigne a este contrato, 
en ningún caso el adjudicatario podrá alegar como causa del retraso o imperfección de la 
ejecución de los trabajos, la insuficiencia de la plantilla mínima a la que este Pliego obliga 
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y/o la falta de formación profesional y conocimientos técnicos que resulte necesaria. 

9.3 La empresa adjudicataria deberá prever el personal de sustitución necesaria, instruida 
debidamente en los trabajos aquí interesados, para asegurar el normal cumplimiento de 
sus obligaciones contractuales en caso de enfermedad, permisos, vacaciones u otras 
razones que justifiquen la ausencia del personal exigido en este Pliego, de manera que el 
normal funcionamiento del servicio quede asegurado. 

9.4 El adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 
laboral, de Seguridad Social y de Prevención de Riesgos Laborales según la ley vigente. 
IOSFA queda eximido de toda relación laboral, económica o jurídica con el personal del 
adjudicatario. 

10. MEDIOS MATERIALES 

El adjudicatario dispondrá de los medios técnicos, herramientas, repuestos, accesorios, 
elementos de protección personal, movilidad, etc, necesarios para que su personal 
(propio), pueda desarrollar sin inconvenientes los trabajos objeto del contrato. 

El adjudicatario deberá delimitar el recinto donde se realicen operaciones de 
mantenimiento cuando éstas comporten riesgo para las personas. Los elementos de 
protección empleados se mantendrán en todo momento en perfecto estado de 
conservación y señalización. 

11. INCUMPLIMIENTOS  

11.1. El IOSFA contralará minuciosamente la prestación del servicio y sus resultados. El 
NO CUMPLIMIENTO de las pautas establecidas en el presente pliego, como así también 
la falta de entrega de documentación en tiempo y forma, deberán ser subsanadas de 
inmediato en forma adecuada, y tomar las consideraciones necesarias a efectos de que 
no se reiteren, situación contraria, darán lugar a la aplicación de PENALIDADES según el 
siguiente detalle: 

11.2. Las observaciones y/o tareas no cumplidas o que hubieren sido ejecutadas de 
manera incorrecta, serán asentadas en el libro de ordenes de servicio establecido en el 
presente pliego a modo de notificación fehaciente, teniendo la empresa un plazo de 24hs. 
Hábiles para su subsanación, salvo que en la misma acta establezca un plazo perentorio 
mayor. 

11.3. Una vez finalizado el trabajo conforme lo solicitado en el punto anterior, la empresa 
deberá contactar a la Comisión de Recepción o quien estuviere designado para ejercitar 
esta función, solicitando su inspección y conformidad. 

11.4. En caso de que el adjudicatario no informara que las observaciones han sido 
subsanadas, o bien no satisfacer la prestación del servicio con la calidad requerida, podrá 
solicitar una prórroga no mayor a 24 hs. hábiles, siendo este el último termino antes de 
transformarse en un incumplimiento. 

11.5. Ante situaciones en que el adjudicatario o su representante autorizado no se 
encuentren en IOSFA Central o sus Dependencias, o bien se negaren a notificarse, las 
Observaciones se considerarán comunicadas fehacientemente al momento de enviarlas al 
correo electrónico que el Adjudicatario haya definido para comunicaciones oficiales. 

11.6. Entiéndase por UN (1) incumplimiento a todo apartamiento fehaciente de los 
compromisos asumidos en los pliegos de la contratación, por parte del adjudicatario 
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posteriores a la intimación del punto inmediato anterior. 

11.7. En caso de que el cocontrante incurra en incumplimiento, se procederá a labrar un 
Acta de Incumplimiento, tres incumplimientos representan una falta, la cual será pasible 
de una multa. 

11.8. El Adjudicatario se hará cargo de los mayores costos que por uso de materiales, 
horas extras, etc. necesite para dar cumplimiento a lo mencionado. 
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APÉNDICE 1 - “CERTIFICADO DE VISITA TÉCNICA” 
“SERVICIO DE PROVISION Y MANTENIMIENTO DE SISTEMA DE ALARMA Y MONITORIO PARA LAS 
DEPENDENCIAS”. 

 
      

 

        

 

 

      

 

 

  
 

   

 

 

      

 

 

      

 

 

      

 

 

    
  

 

      

 

 

INSTITUTO DE OBRA SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS  

      

 

C E R T I F I C A D O  DE  V I S I T A  

 

      

      

 

  FECHA y HORA DE VISITA:              _____________________________________________  

      

 

  Nº DE RENGLÓN:                              _____________________________________________  

      

 

  LUGAR DE VISITA:                             _____________________________________________  

      

 

  EMPRESA OFERENTE QUE VISITA: _____________________________________________  

      

 

  Responsable de la visita Responsable de la Institución  

 

       

 

  _________________________ ________________________  

 

  Firma, Aclaración y DNI Firma  

 

  Oferente  Gerente / Subgerente /  

 

   Jefe / Administrador o Encargado  

 

  

 

 

 

 

 

 

Aspectos a tener en cuenta por empresas: 

 

 

   

 

  *Horarios de visitas: días hábiles de 08:00 a 12:00 horas    
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